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V ST()S

Resoru;ión Exenta N"808 de fecha 18.08.2008 que
aprueba convenio de iecha 31.07.20011, suscrito entre el Ministerio de planificación-
Sccretaria Regional Ministerial ri,- planiicación y coordinaciór Región del Bio Bio ¡. fa I.
Municipalidad de Lota, v'' en u:e Je las :'a:ultades que rne conÍieren los Arts. I2o v 63o del
D.F 1 ,_\: l/2006, que rrt'r,rde l¿ ,e¡. N" 1g.695, Orgánica Constitucional de
!1un ic ipalidades.

.,OSE MIGUEL ¡..tJO].rA it.\t.1.¡tST r,i.(JS
SECREfARIT) MUN ¡i',,.\

Distribución:
- t-a indicada.
- Cllc. Finanza
- Archivo.

i]ECRE . i):

1. i\prr,élrcse Convenio de transferencia de Recr¡rscs"l'rogranla de F.;nalec:¡r¡ ic,,'...¡ \iu:ricr.r¿ I Sistema de prote.:ción Integrar a ra Inlancia¡-hiir c¡ce contii o''. susi:rito i,:l f'scria I1.07.100g entre el Nlinisterio de plan ii'ic:ac ión-\r',lfetaria Regionrl Minisrcriai ce Plani'it acirin v coordinación Región del Bio tlio _r la I.
Municipalidad de i-ota .-

r.-El 14inisterio de plan iticac ión_Secrelaria Regiorial
\linistl'r¡al de Plarificación r , oordinar i(,n Región del Bio Bio (MIDEpLAN) . traniferiri
a la MLrnicipali<lad la canriia'i oe $ 1.900.000 (r.in milldn novecientos mirpesos), para
rDrprerncnmr en conjuntü e; pro':cto ceno¡¡inado ,'presentando Nuestra Retl ¿ la
Comunidad de Lota", pala .rcs'_rrollar err la C ornrrna de Lotl.

3., Jnrpil:se c, gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuent¿ l i4Cj rtlicación de Fondos en Admin istrac ión._
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coNcEpcroN. [1 B *t]o llol ,COEIIRNO DE CHILE

STRPLAC RE6ION DEL BIOBIO

'¡r ¡-1 ,,^"l{ t! ¿.r 'j'
RESOLUCION EXENTA ¡" [, \, IJ I ::: ,

VISTOS:

Lo d¡spuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado; la ley 19.175, Orgán¡ca Constitucional sobre Gob¡erno y Administración Regional; la Ley N"
20.232 de Presupuestos del sector público año 2008; la Ley orgán¡ca de MIDEPLAN N; 18.989; Decreto
Supremo N" 138, del 31 de mazo de 2006, del Min¡ster¡o de planificación, que nombra a la Seremt de
Plan¡ficacjÓn y Coordinac¡ón de la Regjón del Bio Bio; Resolución Exenta N" 0252, de 10 de l\4arzo de
2008, de M¡deplant Resolución N" 520 de '1996 de la contratoria Generat de la República ylsus

¡ i¡¡¡iCi¿ i¡iici¡iüiaj v¡'iiC viU;ü Uullt¡go,
L Mun¡cipal¡dad de Lota.

mod¡ficac¡ones.-

CONSIDERANDO:

1. La ley N" 20.232, de Presupuestos . del sector público año 2009, que en ra eartroal zr,
correspondiente al Presupuesto 2008 del Ministerio de planificación. contempla recursos p{a la
¡mplementación del Sistema de protección Integral a la lnfancia. 

I

Resolución Exenta N' 0252, de 10 de Mazo de 200g, en que la M¡nistra de planificación, deieqo,
en los secretarios Regionales Min¡steriales de planificación y coordinac¡ón, ta facutta{ 

-oe

suscribif y aprobar convenios con as municipalidades del país que tenqan por obieto
¡mplementar el Sistema referido en el número anter¡or.

3. Que, con fecha 31 de jul¡o de 2008 se suscribió Convenio de Transferencia de Recursos en¡re ra
Secretaría Regional M¡nisterial de Planificación y Coordinación de la Reg¡ón del Bio Bio y la
llustre Municipal¡dad de Lota, con el objeto de ejecutar el proyecto denominado .presenranoo
Nuestra Red a la Comun¡dada de Lota', t

4 Que, el Proyecto elaborado por la l. Mun¡c¡palidad indica, entre otros aspectos, el calendarlo de
activ¡dades y el presupuesto involucrado. I

RESUELVO:

1 . Apruébase e¡ Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado con fecha 31 de julio de 200g,
la SERPLAC Región del Bio B¡o y la L Municipalidad de Lota, convenio que se eniiende formar
Integrante de la presente Resolución.

2 Transfiérase, una vez que se encuentre totarmente tramitada la presente Resorución, a
Municipalidad de Lota la suma de $1.900.000 (un millón novec¡entos mil pesos), para la ejecuci
Proyecto singular¡zado en er considerando 3 precedente. La transferencja se materiarjza;á
depós¡to, por la suma ¡nd¡cada, en la cuenta corr¡ente No 54509000037, del Banco Estado._
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ANOTESE, COMUNiQUESE Y ANCXíVCSE

DISTRIBUCTÓN:
- Alcalde l. Munic¡palidad de Lota
- Secretaria Ejecutiva de protección Social
- Unidad Admtnistrativa
- Asesor Juríd¡co
- Area Social
- Arch¡vo

Sécretaria Regionl de Min
de Planificación y Coord¡

Región del Bío BÍo
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COBILI{NO D[ LI III F

C O N V E N I O DE TMNSFERENCIA DE RECURSOS

"PROGMMA DE FORTALEOIMIENTO MUNICIPAL

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA TNFANCIA

CHILE CRECE CONTIGO"

ENTRE

EL MtNtsrERto DE pLANtFtcAcóN. SEcRETARh nrclonal MtNtsTERtAL DE

pl-tr.¡lplclclón y coonor¡¡¡clóH neelóH oeL eÍo eío

Y

LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepción, a 31 de Julio de 2008, enlre el MINISTERIO DE PLANIFICACIóN, en adelante tambren

"MIDEPLAN', representado por doña MARíA LUz GAJARDo SALAZAR, Secretaria Regional Ministenal

de Planif¡cación y Coordinación de la Región del Bio Bí0, ambos domiciliados en Conceoción. calle Anibal

Pinto No 442, tercer piso; y por ta otra, la lLUsrRE MUNICIPALIDAD DE LorA, en adelante ,,la

Municipalidad", representada por su Alcalde, don pATRlclo MARCHANT uLLoA, ambos domiciliaoos

para estos efectos en calle P. Aguine cerda N" 302 comuna de Lota, Región del Bío Bí0, vienen en

señalar lo siguiente:

CONSIDERANDO:

l. Que, el Gobierno de Chile, estableció un Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia,

llamado chile crece contigo, que acompañará a los niños, niñas y sus familias, desde la

gestación y hasta su ingreso al sislema escolar, en el nivel de transición menor o prekinder.

ch¡le crece contigo proveerá a los niños y niñas acceso a los servicios y prestacrones de

carácler universal que atiendan a sus necesidades y apoyen su desarrollo en cada etapa de

su c¡clo vital, durante la primera infancia.

ll. Que, de acuerdo a lo antes señalado, el Ministerio de Planificación, tiene la responsabilidao

de diseñar y promover la implementación del sistema de protección Integral a la primera

Infanc¡a en el pais, coord¡nando para ello a Ia institucionalidad a nivel regional, provincial y

comunal.
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La Inlpreirentac¡ón y puesta en marcha cle este sistema de protección Integrar requiere
generar una red de servrcios públicos y programas deb¡damente coordinados, especialmente
en el niver rocar, en func¡ón de ros destínatar¡os finares de ra intervencron _ ros n¡ños/as y sus
iarnilias - de manera de aseguraries un con;unto de prestaciones y servrcros sociares bás¡cos.
en las d¡mensiones antes señaladas.

Que, en er marco der Sisiema de proteccrón sociar chire crece contigo, ras N4uniciparidades
deben const¡tuir una RED Comunal Chile Crece Contiqo.

Que, para ra imprementación der s¡stema, er M¡nisterio de pranificacrón puede cerebrar
convenlos con las Municipalidades del país, en el ámbito de su respectrvo te'itorio, con el
objet¡vo de la correcta instalac¡ón del Sislerna Chile Crece Contiqo.

Vr' Que por Resorución Exenta No 0252, de 10 de marzo de 200B, se deregó, en ros secretarios
Regionares M¡nister¡afes de pranificación y coordinación de todas ¡as regiones der pars, el
elercicio de Ia facultad de celebrar y aprobar los convenios a que se refiere la Glosa 02 der
Presupuesto der programa 06 sistema de protección Integfar a ra rnfancia, que se contempra
en la Partida 21 de la Ley de Presupuestos del sector público para ef año 2008,
c0rrespondiente al Ministerio de planificación.

It.

ACUERDAN EL SIGUIENTE CONVENIO:

PRIMERO: Por er presente ¡nstrumento, ras paries, en er marco de sus fespectivas competencras,
suscn'en un convenio cuyo objetrvo es ¡nlp¡ementar en con,,unto er proyecto denominado
"Presentando Nuestra Red a ra comunidada de Lora', para desarrotar en ra comuna de Lota, Regron
der Bio Bio, en adelante el proyecto, er cuar se anexa ar presente convenio y que se entiende
forman parte ¡ntegrante de éste (Anexo 2). Asimismo, la Mun¡c¡pat¡dad deberá presentar, dentro deIos 30 dias siguientes a la firma del presente convenio, su acuerdo operativo. conforme a formurarjo
que se anexa al presente Convenio (Anexo 3)

SEGUNDO: La Municipalidad, se compromete a ejecutar el
aprobados, y en conformidad con los term¡nos descr¡tos
correspond¡ente Acuerdo Operaüvo.

Por lo anterior, ia Municipalidad se obliga a:

Proyecto en los términos y plazos

en et m¡smo proyecto y en e¡



colltL,ii\Qlri i.r ilt t.

adnl¡nistraciÓn de los recursos transferidos, la Municipalidad deberá crear en sL¡ contabilidad, bajo el
fubro cuenia compiementar¡a, una cuenta de Administración de Fondos denominada ,.programa 

de
Fortalecimiento de ra Gestión Municipar de chire üece coniigo, que se dest¡nará excrusivamente
para la administración de los gastos del proyecio a e¡ecutar.

SEXTo: Pa¡a ios efectos del presente convenio,

contrapa¡1e al Encargado Comunal del Sistema de

Contigo, quien estará a cargo del proyecto y de

inrplementación.

la Municipalidad de Lota, designará como

Protección lntegral a la Infancia, Chile Crece

coo¡'dinar todos los aspectos derivados de su

sEPTlMo., La información sociar que sea conocicla por ras panes, en v¡rtud de ra ejecución del
Programa, sÓlo podrá ser utilizada por las entioades receptoras para el cumpl¡miento de las acciorres
y fines señarados en éste, y no podrá ser transferida ni cedida a terceros,

Las partes se obligan a restring¡f el acceso a la información soctat refer¡da a los beneficiarios oer
Programa, excrusivamente a ros funcionar¡os de su servicio que, po¡.ra naturareza de sus funciones,
0eban acceder a los mismos, qu¡enes tendrán er deber de mantener estricta reserva y
c0niidenc¡ar¡dad fespecto de esta información y en especiar de los datos sensibres, de acuerdo a ro
establec¡do en la Ley 19 628. sobre Protección de la vida privada o protección de datos de carácter
personar y ar Decreto Supremo N" 160, der Ministerio de pranificación der año 2007, que fegura y
no¡'ma el Regisiro de Información Social.

Las partes deberán tomar ros resguardos necesarios para efectos 0e .ar cumpr¡m¡ento a ro señarado
en esta cláusula.

ocrAVo: E¡ presente convenio entrará en vigencia una vez que esté totarmenie tramitado er acro
admin¡stralivo que lo aprueba, y hasta el 31 de Diciembre de 2008, sarvo que, por situac¡ones
c0nst¡tutivas de caso fortuito o fuerza mayor, debiijamente just¡f¡cadas y previa autorizac¡ón de Ia
secretaria Ejecutiva der Sistema de protección sociar, Ias pades de común acuerdo, extiendan drcho
plazo con anter¡oridad a su venctmtento,

NOVENO: La personeria de la secretar¡a Regional Minrsterial de planificación, señora María Luz
Gajardo Salazar, para representar al Min¡sterio de plan¡f¡cación consta en el Decreto supremo No
13B' de 31 de Marzo de 2006,der Ministerio de pranificación, y ra personeria der Arcarde, don
PATR|CIO MARCHANT ULLOA consta en er Decreto Arcaldicio N" N" .r47 

der 6 de Diciembre de
2004.
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